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ORDEN 423138880/1991, de 23 de mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sen/encía de la Sala de Jo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus~

ricia de Madrid dictada con/echa 14 de marzo de 1991 en
el recurso número 645j1990 interpuesto por don Fortunato
Acebes Verdugo.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
rj~d¡ceión Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo. dispongo que
se cumpla en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de trienios.

fI.1adrid. 23 de mayo de 1991.-P. D., el Director general de Perso-
nal, José Enrique Serrano Martínez. .

E.terno. Sr. General Jefe del Mando de..?'ersónal.-Dirección de Ense~

. ñanza.~uartel General del Ejército:

1943. ambas disposiciones derogadas por la Ley 33/1984, de 2 de
agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado.

La Junta general extraordinaria. en reunión celebrada el 24 de ju
nio de 1988, acordó la disolución y liquidación de la misma.

En aplicación de lo previsto en la Ley 3311984. de 2 de agosto, so
bre Ordenación del Seguro Privado, Reglamento de Entidades de Pre
visión Social, aprobado por Real Decreto 2615/1985, de 4 de diciem~

bre. artículo 106 del Reglamento de Ordenación del Seguro Privado,
aprobado por Real Decreto 134811985. de 1 de agosto. a propuesta
de la Dirección General de Seguros, este Ministerio ha tenido a bien:

Primero.-Declarar la extinción de la Entidad «(Mutualidad de Pre
visión Social entre el Personal de Intervención en Ruta de Renfe».

Segundo.-Proceder a su cancelación del Registro Especial de Enti
dades Aseguradoras previsto en los artículos 40 de la Ley 33/1984, de
2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado, y 13 del Regla
mento de Entidades de Previsión Social de 4 de diciembre de 1985.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de mayo de 199L-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

nmo Sr.: La Entidad denominada «Mutualidad de Previsión $0
dsl entre el Personal de Intervención en Ruta de Renfe» fUe inscrita
en el Registro Oficial de Montepios de Mutualidades de Previsión So
cial por Resolución de 12 de agosto de 1946. de la Dirección General
de Previsión del Ministerio de Trabajo. con el nJÍmero 1.368, al am
paro de la Ley de 6 de diciembre de 1941, sobre Mutualidades de Pre
visión Social y Reglamento para su aplicación de 26 de mayo de

Ilmo. Sr.: Visto el oficio de fecha 4 de febrero de 1991 de la Dircc
ción General de la Energía (Ministerio de Industria ¡; Enerp). en el
que rectifican la denominación del aprovechamiento idroelectrico de
la empresa «Hidroeléctrica del Bierzo. Sociedad Anónima>~ (CE-988),
que en el informe de esa Dirección de fecha 14 de agosto de 1990 fi
guraba-con el nombre de «CastrQ). y cuya denominación cqrrecta es
«Horta»,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos,
a~uerda: ,

Primero.-En el apartado quinto de la Orden de Economía y Ha
cienda de 18 de octubre de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de
noviembre), donde se relacionan, entre otras, a la empresa «Hidroe
léctrica del Bierzo. Sociedad Anónima» (CE-988). donde dice: «. ..
aprovechamiento hidroeléctrico de Castro», debe decir: «aprovecha
miento hidroeléctrico de Harta». '

Segundo.-Subsisten y quedan redactados de igual forma los de
más apartados- de la mencionada Orden de Economia y Hacienda de
18 de octubre de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de no
viembre).

Tercero.-eontra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía y Ha
cienda, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de
su publicación.

Lo que se comunica a sus efectos.
Madrid, 8 de mayo de 1991.-P. D. (Orden ministerial de 31 deju~

lio de 1985. (Boletín Oficial del Estado» de 8 de agosto), el Director
ge:¡.::ral de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 19 de junio de 1991 por la que se regu(an
determinados aspectos del Seguro Combinado de Helada
y/o Pedrisco en Lechuga. comprendido en el Plan de
Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 1991.

Ilmo. Sr.: En aplicación del Plan de ~ros Agrarios Combinados
para el ejercicio 1991, aprobado por Conse)o de Ministros de fecha 15
de junio de 1990, y en uso de las atribUCIones que le confiere la Ley
33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado; la Ley
87/1978, de 28 de diciembre. de Seguros Agrarios Combinados, y su
Reglamento aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de sep-
tiembre, .

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura. Pesca
y Alimentación, conforme al articulo 44.3 del citado Reglamento, ha
tenido a bien disponer: f

Primero.-EI Seguro Combinado de Helada y/o Pedrisco en Lechuga, '1
incluido en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para 1991 se
ajustará a las normas establecidas en la presente Orden, siéndole de't
aplicación las condiciones generales de los Seguros Agrícolas aprobadas '
por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de junio de 1981.

Segundo.:':'Se aprueban las condiciones· especiales y tarifas que la
«Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agra
fios Combinados, Sociedad Anónima» empleará en la contratación de
este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos
incluidos en esta Orden.

Tercero.-Los pretios de los productos agrícolas y los rendimientos
máximos que determinarán el capital asegurado son los establecidos a
los solos efectos de seguro por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

. Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan en
un 10.7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna y en un
13 por 100 de las mismas para gestión externa.

Quinto.-En los seguros de contratación colectiva en los que el
número de asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20. se
aplicará una bonificación del 4 por 100 sobre las primas comerciales que
figuran en el anexo de la presente disposición. .

Si el asegurado dispuSIera de mallas antigranizo, de características
adecuadas para los fines perseguidos, gozará de una bonificación del 50
por 100 de la prima comi:rcial correspondiente al riesgo de pedrisco en
la parcela que las tenga. -;

Si el asegurado dispusiera de instalaciones fijas o semifijas adecuadas
contra el riesgo de helada. gozará ~e una bonificación del 10 por lOO de
la prima comercialcorrespondiente al riesgo de helada. Si la protección
consistiera en la instalación de microtúneles de plástico, la bonificación
será del 30 por 100 de dicha prima en la parcela que las tenga.

Sexto.-La prima comercial, incrementada con la prima de reaseguro
y con el recargo a favor de la Comisión Liquidadora de Entidades
Aseguradoras. constituye el recibo a pagar por el tomador del seguro.

Séptimo.-A efectos de lo dispuesto en el articulo 38. apartado 2; y en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 44. apartado cJ, del
mencionado Real Decreto, el porcentaje máximo de participación de
cada Entidad aseguradora y el cuadro de,coaseguro son los aprobados
por la Dirección General de Seguros.
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Oetavo.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para dietar las
normas necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Noveno.-La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
pl'blicación en el (Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l.
Madrid, 19 de junio de 199 l.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pércz Femández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ANEXOI

Condiciones especiales del Seguro Combinado de Helada ylo Pedrisco en
Lechuga

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1991, aprobado por
Consejo de Ministros, se garantiza la producción de lechuga contra Jos
nesgas de Helada y/o Pedrisco, en base a estas condiciones especiales,
complementarias de las Generales de la Póliza de &guros Agrícolas,
aprobadas con carácter general por Orden del Ministerio de Hacienda de
8 de junio de 1981 (<<Boletin Oficial del Estado» del 19). de la Que este
anexo es parte integrante.

Primera. Objeto.-Con el límite del capital a~urado se cubren la
perdida total de unidadades ·.,,{o los daños en caltdad Que sufran las
producciones de lechuga en cada parcela. por los riesgos QU~ para cada
modalidad, provincia y comarca figuran en el cuadro 2, siempre que
dichos riesgos acaezcan dentro del correspondiente período de garantía. ~
Se establecen diferentes modalidades según el ciclo de producción de
lechuga:

Cada modalidad caracteriza a cada uno de los ciclos de producción,
de tal forma que, cada una de ellas vendrá determinada por un ~odo
de siembra directa o trasplante y una fecha límite de recolecctón, los
cuales se recogcn en el cuadro 2.

A cfectos del seguro se entiende por:

Helada: Temperatura ambiental igualo inferior a la temperatura
critica minima de cada una de las fases de desarrollo vegetativo que,

. debido a la formación de hielo en los tejidos, ocasione una pérdida en
el producto asegurado a consecuencia de alguno de los efectos que se
indícan a continuación:

Muerte o detención irreversible de la planta o del producto asegu·
rado.

Necrosis de las hojas o del cogoUo, en su. caso.

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada, en forma
sólida y amorfa que, por efecto del impacto, ocasione pérdidas sobre el
producto asegurado. como consecuencia de daños traumáticos.

Daño en calidad: Es la depreciación del producto asegurado. a
consecuencia de el o los siniestros cubiertos, ocasionada por la inciden~
cia directa del agente causante del daño sobre dicho producto asegurado.
En ningún caso será considerado como daño en calidad la pérdida
económica que pudiera derivarse para el asegurado como consecuencia
de la falta de rentabilidad en la recolección o posterior comercialización
del producto asegurado.

Con carácter gerieralno tendrán incidencias a efectos de indemniza~
ción, aquellos pedriscos o heladas que no impidan la comercialización
del producto una vez efectuada la limpieza pertinente en almacén,
considerándose como pérdida total la planta que no pueda ser comercia
lizable,

Exclusivamente. para el tipo iceberg se garantizan, además de lo
antcrim:, las mermas parciales en calidad debidos únicamente a los
siguientes efectos:

Que a consecuencia del riesgo de pedrísco, el cultivo alcance calibres
comcrcializables pero con una categoría infenor a la que se obtendría de
no haberse produddo el mismo.

Que a consecuencia de los riesgos de helada o pedrisco. se tenga que
proceder a la eliminación en almacén de las primeras hojas envolventes.

Producdón real esperada: Es aquella que, de no ocurrir el o los
siniestros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela siniesuada,
dentro del período de garantía previsto en la póliza y cumpliendo los
requisitos mínimos de comercialización que las normas establezcan.
esta producción se contabilízará por numero de unidades recolectables.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes,
cercas, zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos, caminos,
ctcetcra). o por cultivos, variedades o fechas de siembra o trasplante
díferentes. Si sobre una parcela hubiera cesiones en cualquier régimen de
tenencia de las tierras, todas y cada una de ellas serán reconocidas como
parcelas diferentes.

Rcrolec("ión: Ct'<wrio se corta la producción objeto del seguro.
pudiendo quedar e-n la parcela los destrios normales que se producen, o,
en su defecto, cuando s~brcpase su madurez comercial.

Segunda. Ambilo de ap/icación.-EI ámbito de aplicación de este
seguro, abarca todas las parceJas destinadas al cultivo de lechuga y que
se encuentren situadas en las zonas relacionadas en el cuadro 1.

Las parcelas objeto de aseguramiento, explotadas en común por
Entidades Asociativas Agrarias (Sociedades Agrarias de Transforma
ción, Cooperativas. etc.). Sociedades Mercantiles (Sociedad Anónima,
Limitada. etc.), y Comunidades de bienes, deberán incluirse obligatoria
mente para cada modalidad en una unica declaración de seguro.

Tercera. Producciones asegurables.-Con carácter general, son pro
ducciones asegurables las correspondientes a las distintas variedades de
lechuga, cuya producción sea susceptible de recolección dentro del
periodo de garantía establecido para cada provincia y modalidad,
siempre que dichas producciones cumplan las condiciones técnicas
minimas de cultivo definidas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, y cuyo cultivo se realice al aire libre, admitiéndose la
utilización de túneles u otros sistemas de protección durante las
primeras fases del desarrollo de la planta.

En las provincias cuyas comarcas y términos municipales estén
comprendidas en las zonas 1 "t II Ypara las modalidades E, F Ya, serán
asegurables unicamente las Siguientes variedades:

Zona 1:
Sevilla:· Parrish, Oreja de Mulo y Ro~aniUa .. ...
Restantes provincias, comarcas y térmmos mUnICIpales: Sm ltmlta-

ción de variedades.

Zona Il:
Alava; Guipúzcoa y Vizcaya: Batavia Rubia (Lydia), Dani1la: Jana y

Maravilla de Cuatro Estaciones.
Huesca y- Zaragoza: Romana Zaragozana. Ivema, Oreja de Burro..
Murcia: Sin limitaciones de variedades, no obstante quedan exclUI-

das del seguro las modalidades F y G. .
Navarra:. Blanca de Tudela, Negra de Tudela y Oreja de Mulo.
Rioja: Batavia Rubia y Oreja de Mulq,.

No son producciones asegurables los semilleros y las plantaciones
destinadas al autoconsumo de la ex.plotación situadas en huertos
familiares, quedando por tanto, excluidos de lacohertura de este seguro,
aun cuando por error hayan podido ser incluidos por el tomador o el
asegurado en la declanrción efe sesuro.

Cuarta. Exc/usiones.-Ademásde las previstas en la condición
tercera de la5 generales, se excluyen de las garantías del seguro los daños
producidos por pl~ enfermedades, pudriciones en la planta debidas
a la lluvia o a otros factores, sequía, desequilibrios térmICOS diferentes
a la helada, falta de luminosidad, golpes de sol,. inundaciones, trombas
de agua o cualquier otra causa que pueda preceder, acompañar o seguir
a los riesgos cubiertos, así como los efectos mecánicos, térmicos o
radiactivos, debidos a reacciones o transmutaciones nudeares, cual
quiera que sea la causa que los produzca.

Ouinta. Periodo de garantía.-Las garantías de la póliza se inician
con fa toma de efecto, una vez finalizado el periodo de carencia y nunca
antes del arraigo de las plantas una vez realizado el trasplante, y si se
realiza siembra directa, a partir del momento en que las plantas tengan
visible la primera hOl'a verdadera. .
. Las garantías fina izarán en la fecha más tempiana de las relaciona-
das a continuación: '

En el momento de la recolección Y. en su defecto. a partir de que
sobrepase su madurez comercial.

En la fecha limite que para cada zona y modalidad· figura en el
cuadro 2 como fecha limite; de garantías.

Cuando se sobrepase etnúmero de meses establecido en el cuadro 2
para cada zona y modalidad en el apartado «Duración máxima de
garantía», contados, en cada parcela. bien desde la fecha de realización
del trasplante. bien desde el momento en que las plantas tengan visible
la primera hoja verdadera si se realiza siembra directa.

Sex.ta. Plazo de formalización de la declaración y entrada en vigor
del seguro.-El tomador del seguro o el asegurado deberá formalizar la
declaración de seguro. en los plazos que establezca el Ministerio de
Agricultura, Pesca y AlimentaCión.

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en que
se pague la prima por el tomador del seguro y siempre que previa o
simultáneamente se haya formalizado la declaración de seguro.

En consecuencia. carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la
declaración ·cuya prima no haya sido pagada por el tomador del seguro
dentro de dicho plazo. Excepcionalmente, para aqueUas declaraciones de
seguro Que se formalicen el último día del periodo de suscripción del
seguro, se considerará como pago válido el realizado en el siguiente día
hábil al de finalización de la suscripción.

Séptima. Perrada de carencia.-se establece un periodo de carencia
de seis días completos contados desde las veinticuatro horas del día de
entrada en vigor de la póliza..

Octava Pago de prima.-EI pago de la prima tinica se realizara al
contado salvo pacto en contrario, por el tomador del seguro, mediante
ingreso directo o transferencia bancaria realizada desde cualauier
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Entidad de crédito. a favor de la cuenta de Agroseguro Agricola, abierta
en la Entidad de crédito que, por parte de la Agrupación, se establezca
en el momento de la contratación. La fecha de pago de la prima será la
que figure en el justificante bancario como fecha del ingreso directo o
fecha de la transferencia.

Copia de dicho justificante se deberá adjuntar al original de la
declaración de seguro individual COmo medio de prueba del pago de la
prima correspondiente al mismo.

Tratándose de Seguros Colectivos, el tomador a medida que vaya
incluyendo a ·sus asociados en el seguro, suscribiendo al efecto las
oportunas aplicaciones, acreditará el pago de la parte de prima úl1ÍCa a
su cargo correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando por cada
remesa que efectúe, copia del justificante bancario del ingreso realizado.

A estos efectos, se entiende por fecha de la transferencia, la fecha de
recepción en la Entidad de crédito de la orden de transferencia del
tomador, siempre que entre ésta y la fecha en que dicha orden se haya
efectivamente cursado o ejecutado no medie más de un día hábil.

Por tanto, cuando entre la fecha de recepción de la orden y la del
curso efectivo de la misma por la Entidad de crédito medie más de un
día hábil, se considerará como fecha pago de la prima el día hábil
anterior a la fecha en que se haya efectivamente cursado o ejecutado por
dicha Entidad la transferencia.

Asimismo, la Agrupación aceptará como fecha de orden de pago la
del envío de carta certificada o de recepción 'del fax en sus oficinas
centrales, incluyendo copia de la orden de transferencia con selJo y fecha
de recepción de la Entidad bancaria. y la relación de aplicaciones
incluidas en dicho pafo con su importe (remesa de pago).

Novtna. Obligaaones del tomador del seguro y asegurado.-Ade
más de las expresadas en la condición QCtava de las generales de la
póliza, el tomador del seguro, el asegurado o beneficiario vienen
obligados a: "

a) ~urar toda la producción de lechuga de la misma modalidad
en el ámbIto de aplicación del ~uro. El incumplimiento de esta
obligación, salvo casos debidamente Justificados, dará lugar a la pérdida

--del derecho ,a la indemnización. ~ ,
b) Reflejar en la declaración de seguro la fecha de trasplante o de

siembra directa, en su caso, así como el tipo y/o variedad de lechuga
empleado en cada parcela.

c) Consignar en la' declaraéión de seguro, los, números catastrales de
poli$ono ~ parcela, para -todas Y cada una de sus parcelas; en caso de
mexlstencla del catastro o imposibilidad de conocerlo, deberá incluir
cualquier otro dato que permita su identificación.

d) _Acreditación de la superficie de las parcelas asegftradas en un
plazo no superior a cuarenta y cinco días desde la solicitud, por parte de
la Agrupación. El incumplimiento de esta obligación ~ando impida la
adecuada determinación de la indemnización correspondiente, llevará
aparejada la pérdida de la indemnización que en caso de siniestro
pudiera corresponder al asegurado.

e) Consignar en la declaración de siniestro y, en su caso, en el
documento de inspección inmediata, además de otros datos de interés.
la fecha prevista de recolección. Si posteriormente al envío de la
declaración, dicha fecha prevista variara, el ~urado deberá comuni
carlo por escrito con la antelación suficiente a la Agrupación. Si en la
declaración de sinie,stro o en el documento de inspección inmediata no
se señalara la fecha de recolección. a los solos efectos de lo establecido
en la condición general diecisiete, se entenderá que esta fecha queda
fijada en la fecha limite señalada en la condición especial quinta.

f) Permitir en todo momento a la Agrupación y a los Peritos por
ella designados, la inspección de los bienes asegurados facilitando la
identificación y la entrada en las parcelas aseguradas, así como el acceso
a la documentación que obre en su poder.,en relación a las cosechas
aseguradas. ':Ji

El incumplimiento de esta obligación, cuando impida la adecuada
valoración del riesgo por la Agrupación, llevará aparejada la pérdida al
derecho a la indemnización que en caso de siniestro pudiera correspon4
der al asegurado.

Décima. Precios uniIarios.-Los precios unitarios a aplicar para las
distintas variedades y únicamente a efectos del seguro, pago de primas
e importe de indemnizaciones en su caso, serán fijados libremente por
el asegurado, no pudiendo rebasar los precios máximos establecidos por
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a estos efectos.

Undécima.. Rendimiento unitario.-Quedará de libre fijación por el
asegurado el rendimiento a consignar para cada parcela, en la declara
ción de' seguro, 'no obstante, tal rendimiento deberá ajustarse a las
esperanzas' reales de producción. El rendimiento vendrá fijado por el
número de plantas que alcancen el calibre y morfolo~a mínimos para
ser comercializables por los métodos adecuados, elimmando en su caso
los destrios normales que se producen.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción
declarada en alguna/s parcela/s, se corregirá por acuerdo amistoso entre
las partes. De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al asegurado
demostrarlos rendimientos.

Duodécima. Capital asegurado.-El capital asegurado para cada
parcela se fija en el 80 por 100 del valor de la producción establecido

en la declaración de seguro quedando por tanto, como descubierto
obligatorio a cargo del asegurado el 20 por 100 restante. El valor de
producción será el resultado de aplicar a la producción declarada en cada
parcela, el precio unitario por planta asignado por el asegurado.

Reducción del capital asegurado:

Cuando la producción declarada por el agricultor se vea mermada,
durante el período de carencia por cualquier tipo de riesgo, se podrá
reducir el capital asegurado con devolución de la prima de inventario
correspondiente.

A estos efectos el agricultor deberá remitir a la «Agrupación Española
de Entidades Aseguradoras de los Seguros AgraJios Combinados., Socie
dad Anónima», caUe Castelló. número 117, 2.°, 28006 Madrid, en el
impreso establecido al efecto, la pertinente solicitud de reducción,
conteniendo como mínimo:

Causa de los daños y tipo de reducción que se solicita
Fecha de ocurrencia.
Valoración de la reducción solicitada por cada parcela afectada.
Fotocopia de la declaración de seguro y del ingreso o transferencia

realizada por el tomador~ el pago de la prima 0, en su defecto,
nombre, apellidos y domicilio del asegurado, referencia del seguro
(al?licación-eolectivo, número de orden). cultivo. modalidad de asegura
miento. localización geo$Táfica de la/s parcela!! (provincia, comarca,
término), número de hOJa y número de parcela en la declaración de
seguro de la/s parcela/s afectada/s.

Unicamente podrán ser admitidas por la Agrupación aquellas
solicitudes que sean recibidas dentro de los diez días siguientes a la fecha
de finalizaCión del período de carencia.

Redbida la solicitud, la Agrupación podrá realizar las inspecciones
y comprobaciones que estime oportunas resolviendo en consecuencia
dentro de los veinte días siguientes a la recepción de la comunicación.

Si procediera el extorno de prima, éste se efectuará en el. momento
de la emisión del recibo de prima del seguro.

Decimotercera. Comunicación de daños.-Con carácter general,
todo siniestro deberá ser comunicado por el tomador de seguro, el
asegurado o beneficiario a la «Agrupación Española de Entidades
Aseguradoras' de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anó
nima», en su domicilio social, calle Castelló, numero 117, 2.°,
28006 Madrid, en el impreso establecido al efecto, dentro del plazo de
siete días. contados a partir de la fecha en que fue conocido. debiendo
efectuarse tantas comunicaciones como siniestros ocurran. En caso de
incumplimiento, el asegurador podrá reclamar los daños y perjuicios
causados por la falta' de declaración, salvo que el asegurador hubiese
tenido conocimiento del siniestro por otro medio.

No tendrán la consideración de declaración de siniestro ni por tanto.
surtirá efecto alguno aquella que no recoga el nombre, apellidos o
denominación social y domicilio del asegurado, referencia del seguro y
causa del siniestro.

En caso de urgencia, la comunicación del siniestro podrá realizarse
por telegrama, télex o telefax:, indicando, al menos, los siguientes datos:

Nombre, apellidos o razón social y dirección del asegurado o
tomador del seguro, en su caso.

Término municipal y provincia de la O de las parcelas siniestradas.
Télefono de localización.
Referencia del seguro (aplicación-colectivo-número de orden).
Causa del siniestro.
Fecha del siniestro.
Fecha prevista de recolección.

No obstante. además de la anterior. comunicación, el asegurado
deberá remitir en los plazos establecidos, la correspondiente declaración
de siniestro, totalmente cumplimentada.

En caso de que la declaraCión de siniestro totalmente cumplimentada
sea remitida por telefax, esta comunicación será válida a efectos de lo
establecido en la condición especial decimoctava, no siendo necesario su
nuevo envío por correo.

Decimocuarta. Muestras testigos.-Como aplicación a la condición
doce, párrafo 3 de las Generales de los Seguros Agrícolas, si llegado c-l
momento fijado para la recolección, no se hubiera efectuado la perita
ción de los daños, o bien realizada ésta no hubiera sido posible el
acuerdo amistoso sobre su contenido, quedando abierto por tanto el
procedimiento para la tasación contradictoria, el asegurado podrá
efectuar la recolección, obligándose si así lo hiciera a dejar muestras
testigos con las siguientes caracteristicas:

las plantas que forman la muestra no deben de haber sufrido ningun
tipo de manipulación posterior al siniestro.

El tamaño de las muestras testigo será como mínimo del 5 por 100
del número total de plantas de la parcela siniestrada,

la distribución de las plantas elegidas para fonnar la muestra testigo
en la parcela. deberá ser uniforme, dejando una línea completa de
cada 20.

En cualquier caso, además de lo anterior, las muestras deberán ser
representativas del conjunto de la población.
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El incumplimiento de dejar muestras testigo de las características
indicadas en una parcela siniestrada, llevará aparejada la pérdida del
derecho a la indemnización en dicha parcela.

Todo lo anteriormente idicado se establece sin perjuicio de lo que al
efecto pudiera disponer la correspondiente Nonna Específica de Perita~

ción de Daños.
Decimoquinta, Siniestro indemnizable.-Para que un siniestro sea

considerado como indernnizable, los daños causados por los riesgos
cubiertos deben ser superiores al 10 por 100 de la producción real
esperada en dicha parcela.

Sí durante el período de garantía se produjeran sobre una misma
parcela asegurada varios siniestros amparados por la póliza, los daños
causados por cada uno de ellos serán acumulables.

Decimosexta. Franquicia.-En caso de siniestro indemniz8ble, que
dará siempre a cargo del asegurado el 10 por 100 de los daños.

Decimoséptima. Cálculo de la indemnización.-EI procedimiento a
utilizar en la valoración de los daños será el siguiente.:

A) Al realizar, cuando proceda, la inspección inmediata de cada
siniestro, se efectuarán las comprobaciones mínimas que deben tenerse
en cuenta para la verificación de los daños declarados, así como su
cuantificación cuando proceda, según establezca la Norma General de
Peritación.

B) Al finalizar la campaña, bien por concJuir elperíodo de garantía
o por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida total del producto
asegurado, se procederá a levantar el acta de tasación definitiva de los
daños, tomando como referencia el contenido de los anteriores docu
mentos de inspección, y teniendo en cuenta los siguientes criterios:

l. Se cuantificará la producción real esperada en dicha parcela.
2. Se determinará para cada siniestro el tanto por ciento de daños

respecto a la producción real esperada de la parcela.
3. Se establecerá el carácter de indemnizable o no del total de los

siniestros ocurridos en la parcela a~urada, de modo que si acumulados
superan el 10 por 100 de la prodUCCión real esperada, serán indemniza·
bies todas las perdidas sufridas por el cultivo.

4. En todos los casos, si los siniestros resultaran indemnizables, el
importe bruto de la indemnización correspondiente a los daños así
evaluados, se obtendrá aplicando a éstos los 'precios establecidos a
efectos del seguro.

5. El importe resultante se incrementará o minorará con las
compensaciones y deducciones que, respectivamente, procedan.

El cálculo de las compensaciones y deducciones se realizará de
acuerdo con lo establecido en la Norma General de Tasación y en la
correspondiente Norma Especifica. Si ésta DO hubiera sido dictada,
dicho cálculo se efectuad de mutuo acuerdo. En los.casos, en que a
consecuencia de un siniestro amparado existiese aprovechamiento
residual se considerará:

Entre las deducciones por labores no realizadas, no se incluirá en
ningún caso, el coste correspondiente a la recolección y al transporte del
producto asegurado.

La deducción se obtendrá como diferencia entre eJ precio medio en
el mercado en los siete días anteriores a la fecha de recolección'del
pr~ucto susceptible de aprovechamiento y el coste de transporte en que
se mcurra.

. 6. Sobre el importe ~sultante, se aplicará la franquicia, el pareen.
taje de cobenura estableCIdo y la regla proporcional cuando proceda,
cuantificándose de esta forma la indemnización final a percibir por el
asegurado o beneficiario.

Se hará entrega al asegurado,' tomador o representante de copia del
acta, en la que éste deberá hacer constar su conformidad o disconformi
dad con su contenido.

Decimoctava. Inspección de daños.-Comunicado el siniestro por el
tomador del seguro, el asegurado o~ el beneficiario, el Perito de Ja
Agrupación deberá personane en el lugar de los daños para realizar la
inspección en un plazo no superior a veinte días en caso de helada y de
siete días para el caso de pedrisco, a contar dichos plazos desde la
recepción por la Agrupación de la comunicación.

No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así lo requie
ran, previa autorización de ENESA y de la Dirección General de
Seguros, la Agrupación podrá ampliar el anterior plazo en el tiempo y
forma que se determine en la autorización. ,

A estos efectos la Agrupación comunicará al ase$urado, tomador del
seguro o persona designada al efecto en la declaraCión de siniestro con
una antelación de, al menos cuarenta y ocho horas la realización de la
visita, salvo acuerdo de Uevarla a cabo en un menor plazo.

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados, en
caso de desacuerdo. se aceptarán. salvo que la Agrupación demuestre,
conforme a derecho, lo contrario, los criterios aportados por el asegu
rado en orden a:

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.
Empleo de los medios de lucha preventiva.

Asimismo, se considerara Ja estimaCIón de cosecha realizada por el
agricultor.

Si no se produjera acuerdo en cualquiera de los datos que figuran en
los documentos de inspección se estará a Jo dispuesto en la Norma
General de Peritación.

En todo caso, si la recepción del aviso de siniestro por parte de la
Agrupación se produjera con posterioridad a veinte días desde el
acaecimiento del mismo, la Agrupación no estará obligada a realizar la
inspección inmediata a que se refieren los párrafos anteriores.

Decimonovena. Clase de culth'o.-A efectos de lo establecido en el
artículo cuarto del Reglamento para aplicación de la Ley 87/1978, sobre
Seguros Agrarios Combinados, se consideran clases distintas cada una
de las modalidades establecidas, debiéndose cumplimentar declaracio
nes de seguro distintas para cada una de las clases que se aseguren. En
consecuencia el agricultor que suscriba este seguro deberá asegurar la
totalidad de las producciones asegurables de la misma clase que posea
dentro del ámbito de aplicación del seguro.

Vigésima. Condiciones técnicas mínimas de cultivo.-Se establecen
como condiciones técnicas minimas de cultivo las siguientes:

a) Las prácticas culturales consideradas como imprescindibles son:

1) Preparación adecuada del terreno antes de efectuar el trasplante
o la siembra directa.

2) Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del mismo.
3) Realización adecuada de la siembra o trasplante, atendiendo a la

oportunidad de la misma, idoneidad de la variedad y densidad de
siembra o plantación.

4) la semilla o planta utilizada deberá reunir las condiciones
sanitarias convenientes para el buen desarrollo del cultivo.

5) Control de malas hierbas, con el procedimiento y en el momento
en que se consideren oportunos.

6) Tratamientos fitosanitarios, en forma y número necesarios para
el mantenimiento deJ cultivo en un estado sanitario aceptable.

7) Riegos oportunos y suficientes, en los cultivos de regadio, salvo
causa de fuerza mayor.

Además de Jo anteriormente indicado, y con carácter general,
cualquier otra práctica cultural que se utilice, deberá realizane según lo
establecido en cada comarca por el buen quehacer del agricultor, todo
eIJo en concordancia con la producción fijada en la declaración del
seguro. .

b) En todo caso. el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto en
cuantas normas de obligado cumplimiento sean citadas, tanto sobre
lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre medidas
culturales o preventivas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la indemnización en
proporción a la importancia de los daños derivados de la misma y el
grado de culpa del segurada.

Vigesima primera.-Reposicidn o sustitución de(cultivo.-Cuando por
daños prematuros cubiertos en la póliza fuera posible la reposición o
sustitución del cultivo ase.s:urado, previa declaración de siniestro en
tiempo y forma, e inspecCIón y autorización por la Agrupación de la
reposición o sustitución, la indemnización correspondiente se fijará por
mutuo acuerdo entre las partes, teniendo en cuenta en la sustitución, los
gastos realizados por las labores llevadas a cabo hasta la ocurrencia del
siniestro y en la reposición los gastos ocasionados por la misma.

En ningún caso, la indemnización por reposición más la correspon
diente a otros siniestros posteriores, podrá sobrepasar el límite del
capital asegurado/¡'dicha indemnización se reflejará y cuantificará en el
acta de tasación nal.

En el caso de reposición del cultivo asegurado. la correspondiente
declaración de seguro se mantendrá en visor.

En caso se sustitución del cultivo, el asegurado, previo acuerdo con
la Agrupación, podrá suscribir una nueva declaraCión de seguro para
garantizar la producción- del nuevo cultivo, si el plazo de suscripción
para la producción del nuevo cultivo ya estuviera cerrado.

A estos efectos., la reposición total del cultivo se considerará como
una sustitución del mismo.

Vigesima segunda. Medidas preventivas.-Si el asegurado dispusiera
de las medidas preventivas contra helada o pedrisco siguientes:

Instalaciones fijas o semifijas contra helada.
Mallas de protección antigranizo.

Los hará constar en la declaracón de seguro para poder disfrutar de
las bonificaciones previstas en las tarifas. para aquellas parcelas que
dispusieran en dichas medidas.

No obstante. si con ocasión del siniestro se comprobara que tales
medidas no existían. no hubiesen sido aplicadas o no estuviesen en
condiciones nonnaJes de uso, se procederá segun lo establecido en la
condición novena de la generales de la póliza de seguros a$rícolas.

Vigesima tercera. Normas de peritación.-Como ampbación a la
condición decimotercera de las ~enerales de los seguros agrícolas, se
establece que la tasación de simestro se efectuará de acuerdo con la
Norma General de Peritación aprobada por Orden de 21 de julio de
1986 («<Boletín Oficial del Estado», del 31) y la Nonoa específica que se
apruebe a estos efectos.
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ZONAL

PlIMlCIl\S

AL.IClIfm ••••••• Meridialal.

A.UERIA •••••••• Bajo Almitnzora. Canp:J8 DaliD:, CarIp:) Nijar Y Bajo
Andaru.

APEIDtCE 1

Al. Oeste: Provincia de Almaria.

NCEA 111: (~da en ZCX'I& 2)

Por la linea definica por la divisoria de los TéPllinos de
Aguilas Y torea huta el barranco del ri.o hnir. c:ont~
do por éat:Al huta el c.-rIino de la Mina Pal<Jler&, por el se
CQAtinua ¡;uando por la casa de las Monjas _~ la
conlluenea CClI\ la c:arratera local de ~l.CCl topez ,
fIbrata, t:aMndO a CD\ti.nuaciea el~ vicjo de C«tpico
Lópu a Mazarrón, que discurre por las eatri.baciones de la
Sierra de AlJl$'Iara hnta la divisoria de los ténlúnos de
Lorca~.

Por el lilllite de los térnlinos IIJmicipales de !crb. y..........,.
Por el rrer Mediterráneo.

Por el limite de los tél'llli.no1l nunicipales de torca y
A.;w.lu.

Line.D. que atraviesa el timtU.no llllnicipal de IL;:.-ea y que une
lO8~ de Puerto ~as y 1btana. partiendo del
M:ü.ino de Bijar pa.saroo por la Peña Rubia, el km. 56 de la
carretera 3.211 de torea a Caravaca y te.rrnina en el Cerro
del ArcÓn.

Al Sur:

Al. Norte; Divisoria de los téJ:minoa llIlnÍCipales de :caravaca y torca.

Al Este: Divi.oria del té%millO mmicipal de torca. ccn los téIminos de
ceheqin. Alado, ftJla Y Totana•

Al Norte:

Al Este:
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cluido en l,As ireu I Y IIl •
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~

PERlCOO 'I'PASPLNfl'E 00lllCIe>l
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"" GAAAN1'IAS """"""'"
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""" 1
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31-o8-~1 2 15-11-91
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2 """"" 15-03-92 4.5 .

------------------
G 01-11-91 15-12-91 """ 1
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2 """""

" 16-12-91 20-02-92 """ 1 PmRIOCO/HELADll. 15-05-92 4,5 MESES
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G.JIPUzalo1. •••••• Todas la Ca!I.!rl::as.

HlESCA ••••••••• La Litera, M::n!Jgros y Hoya de Ruesca.

K.lR:IA ••••••••• SUroeste y \'alle del Guadalentin lexclusi~te el
Arel!. tII del 'IÚmino lUIi.eipaJ. de LorCill descrita en
en el Apéndice 1).

Rm1A lIA) ••••• Rio:ia. Alta, Rioja Media y Riojll &lja.

Nl\.V1JlRA •••••••• Medi4 y lA Ribera.

VIZCA!1\. •••••••• 'I'tdaa lu canarc:aa.

ZAlWXl1A ••••••• El:¡es. de los Caballeros, La. AJ.mmia de Doña Gcdina. Y_.

Z O N A 2

1IIAVA •••••••••• Cantábrica·.

lA lXlfUVt. ••• ~ •• Sepb!!nt.rional Y Occ~t.al.

GIla:Ia ••••••••• Alto hIp1rdin texcluaivan-lte loe~~
lea de canu, Fi'JOU'u, Pue1ada y V::I.lal::ertanl. Ba
jo~ y La. selva (ucluaiWl!ll!ll'lte los 'firlllinos
.!'l.1nicipalu <Se Blanu, Lloret de Mar Y Toaaa).

AJ.pu • (elCrl' te el
GIWQDA ••••••••:;~=1Y~Oriiva~~ US1.ViIIMl'I

HUEINA ••••••••• Ardevalo Ooci.cSentAl. eo.ta. 0:inlSad0~ Y cormdO
Litoral.

11m ••••••••• '.' la Costa.

MIWlG!' ••••••••• Centro SUr o GUldaloree y Vele%-Hálaqa.

.tCJC:tA ••••••••• lit:m5Ute (cclwlivamente 1M~ )b}ici.paJ.es de
N;anilla Y Fort:una). ClIntm. Ria Segura. Suroeste Y
valle de~~ el Timino )lmicipa.l drl
I.croa a:c:luaiWll8'lte laa ireu 1 Y II a-:rit:.u en el
Apén!ioe 1) Y QIr¡lo de Cu1:aqena.

A$'1'URIAS ••••••• tnarca. Grado. Gijón Y Ll.anIlls {elCC1uaiWlllSnte los
'1'éz:minro8 tbU.cipalea de Llanes. ltibadedeva Y Jti.bade.ella,.

II.S~ ••••• Todaa la. c:anarcas.
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srA. ClVZ DE
'1'f2DIFE ••••••• 'l'o:Saa la~.

SEVILIA •••••••• La Vega.

~ •••••• Bajo be. Calrp:! de Tarrapla lcoo:lunVlllfll!!l"Jte los
'1'imIIime JtJnici¡:IIll_ de Altafulla, CarItlrila, Montroi9.
~.To~. viluec:a y Villola y ArduI,
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pales de calafell,Clmit, Creixell, Roda de Bara Y
"""""ll.

VAUliCIA ••••••• cartp:ls de Liria, Hoya de Bui'iol. saqunto, Hbert.a de
Valencia, JW:erll$ del Júcar, GarYha, Enquera y La ca
nal, lA Costera de Játiva y Vallea de Albaida.

~ ••••••• 'l'odas 1&a CaMrcas.

BA1CEUJQ. ••••••~. Marasae. Valles orient:al Y Bajo IJ.obreqat.

onu•••••...... Calpiña. de Cidiz, Costa Norceste de cádiz. de la Jan-
da y CaIrp:::l de Gibraltar.

CIIIfC'BRIA •••••• Coster~.

CAS'l'!!U!Ii •••••• Liu:.ral Norte y La Plana..
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TODOS lOS TI""IMOS

u: AZUMA

01 'UU"U

1 UU'

........
1 Mla•...,.,

TODOS LOS nMlNOS
t 'UAIu-fHO

TODOS lOS tE""INOI
J DlM'"

TODOS lOS TERMlNOS
.. LA "lila..

TODOS lOS Tla"t.s.
, ""UH"TODOS lOS TERMlNOS
• 'uve...TODOS lOS TIA"INOS
, I'UAMJS '

TODOS lOS fl""IMOS
• AItlAJIIGItOOOl lOS n"MUIOS

1,86

1,'6

I,n

),SJ

1,1)

1,11

1"J

1,2)

1,11 '

.l,1I

I,U

.l,U

I,n

),19

........

.......
l!dad l>

.... Comb.

1,"

1,8.

4,09

4,09

1,'S

1",
1,')

1,')

1,'8

1,'1)

1,'J

J,l9

),1.

),1.

1,19

J,29

J,l9

I,U

I,U

I,U

1,Il

1,Il

1,1)

l,zJ

1,2)

1,lJ

Modo
lidad e

2,"
2,'1S

1,'S)

1,"
1,'1'

1,"
1,'1)

4,09....
........

),19

).'"
J,I.

'.2.
).2.

),2.

......
hdcd B

1,04

l,J6

l,J6

l,J.

1,1'6

1.'6

1,'0

1.'0

1,'0

1,'0

"'6
1,'57

"'6
1,'6

1,0)

2,0)

1.0)

1,0)

1,0)

1,03

Modo
lidad A

po< Comb. P" Combo P" Combo

TOOOS lOS TUMlMOS
J lARCa AVllA-'IEOItAHITA

TooOS lOS nllMlNOS

" AlfUA

A.tVAlo-......*L
TOOOS \.OS TEaMINOS

ANEXO n
TARIFA DE PRIMAS COMERCIALES DEL SEGURO

• 1.0<1.....
(Tasas por cada 100 pesetas de capital asegurado)

PLAN 1991

01 ALAVA

1 ",,"...uca
TOOOS lOS '.aNlNOS

1 UTlUUC IONES "_EA.
TOOOS LOS TEAMlNOS

J VALLES ALAYllla
TOOOS lOS T.ANIMOS

~ I.lANADA AlA""
TODOS LOS "'"UMOS

, "DlfTAAA """ftSA
TOCOS lOS TI.MINOS

6 ''tOJA "U.VESa
TOOOS lOS TI.MlNOS

O) AUCANTE

Ambito tcrrituríal

nuuwa
TODOS lOS TE."INOS

Z ''')lfTARA
TODOS lOS na"IHO!

J "UtuUADO
TODOS lOS f(IUUNOS

" tf'"'U"
TODOS lOS JUltlMOS

, JlUIDIOMAl
TODOS lOS TI.MlNOS

1 AVllA

, ItIUU'

TOOOS LOS TE'UlllMOS
, AlUlllSA

TODOS LOS '''''UNOS
• SlII"'" sn...

TODOS lOS n.MlNOS

02 AUACITl

1 "A"'MA

TOOOS lOS TEaMlNOS
, VAllE lAJa AlIEaCME

TODOS lOS TEIlMINOS
l VALLE DEL '1IT.a

TODOS lOS Tn'HNOS

TOOOS LOS 'UltlMOS
Z "AIIKMUfU

T0005 lOS TE."INOS
) SIE.&. AltAAal

TODOS lOS TI.MINOS

0-' aUIE'Ua

1 LOS YUn
TODOS lOS TlaMlNOS

1: AltO UIIlIAIDIlA
TOOOS LOS '.aMINOS

J IAJO "'''AlOU
TODOS LOS '(.UUNOS

" ato NAtlRllMTO
TooOS LOS 'EaRINOS

, ~AMlO , ......,
TODOS \.os naMINOS

• Al TU AJIOMAI
TODOS lOS naRIlIOS

, UMO DAuas
TOOOS lOS lEaMllIOS

• tlM~O NI"'- T "JO ANO..aA
TODOS lOS TERMINOS

4 GlliEOOS

TODOS lOS TERRINOS

06 S"0• .I01

AlIUAOUUQUI
TODOS lOS 'EIlMINOS

1 MUIDA
TODOS lOS TEaMINOS

DON SEMITO
TODOS lOS TEIlMINOS

• ~UESlA '"CotEa
fOOOS LOS TEIlMINOS

, "fUERA ourauE
TODOS lOS TERMINOS

0.'9

0,1119

1.44

1,44

1,44

1,44

1,44

1,44

1,44

1.44

llct.DU

1 U,",II& Df COU
TOOOS lOS nRMI.S

l COSTA _OUTE DE eAon
TODOS lOS TEaMlMOS

ut.... ot",11
TODOS lOS TlaMlNOS

• Of. U JAlIOATOOOS LOS TfllalNOS
, (. ......0 DE 'IIULTAIt

TooOS lOS TE"MINOS

1,)6

1,)6

I,J6

1,]6

l,lJ

l,lJ

l,lJ

l,n

2,1)

2,21

2,t)

1,1)

l,l]

l,l)

2.13

1.1]

2.1)
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Ambito tcn'ilOl'ial
Moda. Moda- Moda- Moda-

Iídl.ld A lidad 8 lídad (': lidad o
r Comb. P'" Comb. P"' Combo P" Comb.

Ambilo lcrritofial
Moo~ Moo. Moo. M~
l¡dad 1\ lídad 11 lidad e lidad o

P"" Combo P" Combo po' Comb. po' Combo

l,ll

'.Ol

'.03

l.Ol

l.O'

'.0)

1.1l

1.lZ

).u
1.1l

hU

3,U

3.12

1,11
1.tz

l.11

1.0l

'.O'
'.01

l.Ol

'.03

3.01

3.01

1.01

1,01

1.0'

l •• l

l.·'
l ••'
l •• )

1.86

1,8'

l ••'

1.'6

1,.6

.1 OVAD"

) "'lA
tOOOs lOS Te....NOS

.. HUESCAll
tooos lOS 'eAMlNOS

, U ......lOl
rooos LOS TeAMINOS

.. MOfItTl!flUO
rODOS LOS TeAMINOS

tooos lOS Tf.MIMOS
• l,A UnAtODOS LOS TE.~IMOS

• LAS ALPUJ"'A."S
14. oaJIVA'"

.,SlO DE TlaMlMOS
10·YALLI 01 LEtalM

lOOOS lOS T.allIMOS

19 CUAOALAJAU

1 c"",,IRA
TOlOS LOS TlAMlNOS

1: SlllllllA
TODOS LOS TUNlMOS

:t ALUDIA ALTA
TODOS LOS T.aMIMOS

' ........ 01 ....
TOOOS lOS T!AMUIOS

, &LtA"IA 'AI"
TODOS LOS TI.MlNOS

1.66

1,66

1.66

2.66

1,66

1.66

'."

1.'6

1,66

'.66

1.66

1.66

1.66

1.66

4.;)

4.5J

l.')

1,'3

l.e1

••e3

'."

1.66

l."

'."

ItONlIS IIIOltl
TODOS lOS T'AMIMOS

Z UlUl'O DI tM.ATIlAVA
TOOOS LOS TEAMlNOS

TOOOS lOS TEAMlNOS
.. MONTIS SUR

TODOS lOS T'AMlNOS
, 'ASfOS

TODOS LOS TUlliMOS
, t""'O 01 "ONfIIL

TODOS LOS f'AMlNOS

1t iCAITEUOII

1 ALra ""1STllAteO
TOOOS LOS TERMtNOs

I __JO ""I".allO
lOOOS LOS TEAMINOS

J U.AMOS ClNTa.US
TODOS LOS TEAMINOS

.. PtllA&Ol.OSA
TOOO$ LOS TEAMINOS

, lITOML _TI
lODOS LOS TIAMINOS

, LA 'UIIIA
TOOOS lOS TEAMINOS

T I"AUMCJA
'000$ LOS TU"INOS

U t lUOAO alAL

2,6\ l,61

1,81_ .1,8'

',68 J.68

1.68 J.6.

1,60 1,60

1.60 1.60

1,,60 1.41)

1.60 1.60

1.60 1,60

l.61 2,61

1,61 l,61

'.61 2.61

1.61 l.61

1.21

'.l)

1,1)

1.l3

1.2)

1.2)

1.81

1.60

1.60

1.60

1.60

1.60

2.11

l.21

2.n
l.13

l."

l.ll

1,60

1.11

1,60

1.60

1.60

1.11

1,1'

0 ••11

o••,
O••,

O••,

0.'"
0,.8

TODOS lOS TEA~lNOS

, COMO"DO e"''''IAA
TODOS lOS TfAMINOS

• COfIOAOO LI TU.....
TODOS lOS Te... INOS

20 &UI"UICOA

1 OUIf'UlCOA
fQOOS lOS TeAMINOS

TOOOS LOS T.AllIMOS
.1 ANOIYALO OCCIO.NT.L

fOOQS LOS TE.NINOS
J ANOEVALO oallNTAL

TOOOS lOS 7E.MINOS
" cOstA

J.I MUESCA

1 .tAtlUNU
TOOOS LOS TEaMINOs

1: SO"'''''
Tooos lOS TEll"INOS

1 altAlaUA
TODOS Las TIaNlNOS

" NOT. 01 NUnc...
TOOOS lOS TeA.lNOS

, IONONfA..o
1000S LOS TE.MlNOS

• IIOMIUOSTODOS LOS Te.llINOS
., lA UTEAA

TOOOS lOS T.aMlNOS
• UJO UftC...

'ODOS lOS TeaMINOS

TOOOS LOS Te.~INOS

LA JlONTAÑA 01 LUNA
TOOOS lOS rf""INOS

1 lA NONTAAA 01 AI.Ao
TOOOS "'OS TeAfIIlNOS

SlIEAU

n JAe.

SIl..... MOReNA
TODOS lOS TealllMOS

I El COfIOAoa
TOOOS lOS le.MINOS

J SIIaaA OE IflUAA
TOOOS ...os TE.MINOS

" C"'-I." Oll MOATI
TODOS lOS TealllNOS

, LA lOMA
TOOOS LOS TERMINOS

• ''''.''IRA GEL lua
TOOOS LOS Te.llINOS

7 " ....IIU.
TOOOS LOS TEJI"IHOS

• sle.... DE e.Ioa.....
TOOOS lOS TIAM'MOS

• suu... SUA
TOOOS l.QS TERMINOS

'4 LIM

IIt.IO

1.84
1 ••4
1••4
l ....... ,

l .....

1.'6

1,"
1.S6

.,56
l.'•
1.'6

".07

'.16

1,14

l."
l .....
1.'4
1.84
1.8...

1.".,.,
1,.,
l •• )

1.'U

).12

1.93

'.0'7

1,16

1,'4

1.84
1.S.
1.'4
l. S....
1.84

l .....

1.84

l ...
l ...
1.8 ....
1.e.....

1.'6

1.s.

1.'6

.,5ft..."
I,S'

'.'8
1.9J

1.14l.'.....
l. a""
1.'4

1.93

).16

1.14
1.'4
1.84
1.8.....
1.8'"

D••'

O,.,
O,.,
O,.,
O••,

0 ••6

1,11

1.11

1.11

1.11

1. '7'"
1. , ...l.'....l.'.....

1.74
1, '4
l.''''
l,T4l.'....

1,.57

1.18

u LA c.DtWIA

1 nf'n,mUOMAl
TODOS LOS f,alllMOS

z OCetDl'ffAL
TODOs Los T'AllINOS

J UIft:AIOR
TODOS lOS TEAlllMOS

la Cl""""O'"
1 DE l.A ftSA

TOOOS LOS Te.MINOs

17 Cl."OfIIA

1 cuGAIIA
TODOS lOS TEAMlNOS

1 lU"OUIS
TODOS l.OS Te.lllNOS

J ....a,..
TODOS lOS TeAMlMOS

• .lTO .....UllaAfll
30 e..ltANAS
66 f'IGUU"'S

131 ,"EAnAOA
114 VILAI(a,••

AESTO OE TE.III"OS
" IAJO A....""DAN

TOOOS LOS TEaMlNOS
• CllltOflllS

TOOOS lDS TeaMlNOS
T LA snv.

lJ el"'JrfES
., LLOAfT Of M"'A

ZOZ fOSS'"
"esTO DE TtAMlNOS

16 CUfNtA

ALCAAUA
TOOOS LOS TERMINOS

Z SU• .,.U ALla
TOOOS LOS TEAIlINOS

) st•••M.A "EOIA
TOOOS lOS TER"INOS

.. SEU.U I""A
TOOOS lOS TERMlMOS

" MAllCMUEl"
TODOS lOS 'eA~INOS

• "AMeNA UJATOOOS !.OS TE.~INOS

7 ".MeNA ALT.
Tooos lOS TOlllNOS

•• tottOOU

1 ,.IDlIIJe..1
TOOOS lOS t'AIlIHOS

Z LA SlIH.
TODOS lOS T'AlllNOS

lea..,••• 1..,1.
TOOOS LOS nlUUNDS

.. LAS COl.OfIIIAS
TOOOS lOS TeAlllNOS

, "'''''IIA AlU
TODOS lOS nluUNOS

• ,ellflIlTtCA
TODOS lOS TEAIlINOS
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Ambilo territorial
Modo

¡idad A
......
lídad 8

Modo
lidld e

Moda
lidad O Ambito terriluríal

Mod~
lidad A

Moda
lidlld H

M""'
lidadC

21091

Modo
¡idad D

1.16
3.36
1.16
l. J6
J.16

'. J6
J.36
1.16
1,16
).16
1,16

l. J6
J.16
1.)6
J. J6
1.16
l,J6
1.16
J,]6
J.16
J. )6

5.26

1,"

1,..

1,44
1,44
1,44
1,4.

5,1'1

J.16
'.16
J,)6
1,J6
).)6
).16
'.)6
1.36
). )6
1.)6
l.16

'.16
" J6
J. l6
1.16
l.16
1.16
J,16
1,16
3,J6
1.36

1.4.

1.4.

1.44

1.44

1.44

1-•••
1.44

l."'"
1."4

J.16
1.16
3,36
J.36
J..'l6
1,)6
3,16
1.16
1.36
1,l6
). )6

J. )6
),16
). )6

1.16
).J6
l.)6
).16
1.J6
1,16
1.36

5.26

5.16

5,26

1.44

1.44

1,"

1,"

1,"

1,"

0.8a
0.88
o.al
0.88

0.88

o.al

o.aa

0.8a

o.aa

0.a8

0.88

2.06
1.06
1,06
2.06
1.06
2.06
1.06
1.06
l.06
1.06

0.8a

2.06
Z.06
2.06
2.06
1.06
2,06
2,06
2.06
2,06

"UNIC.2.0o
2,06

TODOS lOS reRNIMOS

TODOS LOS TeRMlNOS

TODOS LOS TeRNINOS

LUNES
JI. I UOEDEVA
IlllADESElU
REsto DE TERMINaS

• IUJQJf

, OYUDO

• JlIERES

• LL"'ES

"""

fODOS los TeRNlNOS
, .elJlOJlTE 01 RIRAMOA

TODOS LOS TERNINOS

'Z OUMU

ORIEJlSf

• JlEDtA

• lUDO

TODOS lOS TERNINOS

• CEIlveuTODOS lOS TER"INOS
, ACUllAll

TODOS LOS TER"INOS

n ..nIMIAS

TODOS lOS fERJlINOS
) CANGAS DEL .....ClA

TODOS las fERMlNOS

TODOS LOS TERMlNOS
J SAlDaRA-WALDAV'"

TOOOS lOS TIRNINOS
4 10000--0"iEDa

tooas lOS TERMINas
, SUARDO

Z lUAIlC&

fODOS LOS fUJllMOS
, LA U'UA

TODOS lOS fERJllNOS

1 El aUUD
TODOS LOS TiE'UUHOS

Z AL"IN'

J nlUJI

TODOS LOS TE.Ut.1NOS
Z iEL ....CO DiE ."lDlORll&S

TODOS LOS TER"IHOS

TOOOS lOS TEAMINOS
TtUU UTUL'

TOOOS LOS TE.~INOS

4 UD,.
•••••••• <
•• •.. ,.. ,......
•••

SIGUU
aEN1U
suelMA
.YllEUS
CU ,. TAUt.lOlS
uÑas 't "ENIHWl
CORVE'''''
lOS JlAIlTINEl Del PUERTO
VAU.Aooucn
loaoSlllO
JlUIlCIA - RESTO TEIl"IMO
IlESTO DE TeR"INOS

, SUROESTE 1 V"LlE CUAOAlEN
J ACiUIlAS
6 AlEDa
a AlHAMA De JlUACI'

ZJ llakllU
24 l lOIlC' - 1
14" lOIlC' - 11
2:4 JI LORC' - 1II
26 JlAUIUlON
JJ PUEIlTG-lUMBRER'S
19 TOTANA

6 C''''O DE C'.TACENA
TODOS lOS TE."INOS

n NAYA.U

CAJlTAllltC'-'AJA MONTAAA
TOOOS lOS tERJllNOS

',"

1.1)

l."
1.1)

l."
l."

1.ln

1.13

1.8)

1.83

4.12:

1.00

1.00

7.00

1.8l

1.IJ

1.8l

1.IJ

1,8)

4.12

1.IJ

',"

',"

',"

1,8:1

1.Z?

1.2:1

2:.2:1

1.2:1

2.17

2.12

1.02

2.02

1.1l

1.1)

1.5J

1.1J

o•••

0.1.

o.a.
0 ••9

o•••

1.1)

1.1 )

1.1)

1.n

1.1)

1.H

1.)6

1 UIl.SII.

2' LUIDA

VALU Di: ......
TODOS LOS TERRINOS

1 'ALlAAS-Al...aa.IA
TODOS lOS TtANINOS

) UTO ""SE'"
TODOS lOS TEAMlNOS

• SUA.A

Z6 U IUQJa

1 IlIOJA ALU
TOOOS lOS TERMINOS

1 SlfA"A AlOJA ALTA
TDOOS lOS l!.!lrNOS

J ¡UOJA filara
TODOS lOS TEIUUMOS

• SlEA" AI04A "101&
TOOOS lOS 'E..MINOS

, IUDJA 1..,.
TODOS lOS TEAMINOS

• Slf..... AlOJA lAJA
TODOS lOS TEAMIMOS

TODOS lOS TERMINOS
, $OLSOfIIES

TOOOS lOS TEAMlNOS
6 IIOSUfU

TODOS lOS TERMlNOS

TOOOS lOS TERMINOS
2 nulo CMA

TODOS lOS TER~INOS

1 CEIfTUL
TODOS lOS TERMINOS

• "'JNTAAATOOOS lOS TER"INOS·....

n lllCO

• 'llECAS

tOnA

TODOS LOS TERMINOS

ZI ...oalO

lOlOYA SOMOII"'U
TODOS lOS TER~tNOS

2 CUAOAARAIIA
TOOOS lOS TlIl~INOS

J AREA "ETIlOral1TA.. DE MAO
TODOS lOS TU'UNOS

4 CM".'"
TOOQ' lOS TUNIMOS

~ SUR OCCIO.""L
TODOS lOS TER NI NOS

TOOOS lOS TEIUI1NOS

• SES"."TODOS LOS TERMlNOS

TODOS LOS TEAMlNOS
10 el....,US...S

TODOS LOS TEkMINOS

• LA calU'"TODOS LOS Tf~MlNOS

, ..n.u
TOOOS lOS TtAMINOS

• TrUIlAS DE LEaN
TOO05 lOS TEAMlNOS

f "A UIlUA
TODOS lOS TEAMlNOS

• EL 'AUROTODOS lOS TfAMINOS
9 (Su-e.alWO$

TODOS lOS TEAMlNOS
10 SA"AI.

TOOOS lOS TERMINOS

Z9 "AlACA

NDATE o A""QUEIlA
TODOS LOS TERMlNOS

2 SERRMI.. 01 IlONDA
TODOS lOS TERMlMOS

S CIEMTao-SUIl o CUAOAt.OJt.CE
TOOOS lOS TE~M1HOS

4 vun ""LA"
TOOOS lOS TEIl"INOS

)0 "UIlCtA

NoaoUfI
1 .....u.u

20 FQJtTUJIA
RESTO DIE TEA"INOS

2: NOIlQESTE
TOOOS lOS TE.NlNOS 3. J6

" LU "AL"AS

CRM CM'RIA
TODOS lDS TEaNlNOS

Z FUElllfYENfUJtA
TOOOS lOS TER~IMOS

lANIARon
TOOOS lOS TERMlNOS 1.02

1.66
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.......
lidlld A

po' Cumbo

Mod.
Hdad 8

P""Comb.

M....
lidad C

po' Combo

M....
lidad o

po' Comb.
Ambilo krritorial

Moda
lidad A

po' Combo

Mod.
lidad 8

P'" Cumb.

M....
lídad e

po< Cumb_

.......
I¡dad o

P'" Comb.

2,69

1.69
1.69
1.69
l.69
l.69
1.69
2.69
1,69

1.19

1.OT

1.al

t ••)

l,al

1.a3

1.a3

1.al

1.01

1.10

1,69
l.69
1.69
1.69
l.69
1.69

l.n

1,11

2.U

1.11

l,U

2,11

1.U

2.11

l.6.

2.69

2.'.
2.69

2.69

2.69

l.'9
Z,69
2,'9
1.69
1.69
1.69
1.69
2.69

t •• ,

t.ll

1.ll

1.11

1."
I.Sl

1.'9
1,'"
1.69
".69
l.69
2.69

2. tl

1.19

1.19

t.10

1.10

t.lO

1.10

1.10

2.11

l.11

l.H

2.11

1.11

1.'9

1.8l

1.81

1••J

1",

1.69

2,69

2,6.

2.69
2.69
l,6.
1,6.
l.6.
l.69
1,'9
1.69

l.'9
l.',,'
l.6.
2,'9
2.'.
2.6.

1.U

2.11

2.11

2,11

2,11

2.U

2,11

1.66

1,66

1.66

1.66

1,66

1.66

1.66
l,f6
1.66
1.'6
1.66
1.66
1.66
t,66

1,66
1.66
1.66
1.66
1,66
1.66

J .uno DI aSIlla
TOOOS LOS lEAMtNOS

TODOS LOS TEAMINOS
, ' ....,0 DI SOlllU.

tODOS LOS lEAMlNOS
f ..L...., ..

TODOS LOS TE.MlNOS
, ....COS Of J.U"

TODOS LOS TEAMlNOS

1 "'.......LT..
ToooS LOS TEltMtNOS

1 Ale'AA Of "AO
TODOS lOS TEAMtNOS

l • ..,0 lIAD
TOOOSlOS TEAMlNOS

.. ~ItIOAaTD-"",s

TODOS LOS TEAMINOS
, (,(JHC. DI 'AAH."

TODOS lOS TEAMINOS
f s.."•••

TODOS tOS TEAMINOS
, CAJU'O DI ' ....eoNA

tz AUAFUU••
n C.....uu
9Z MONTAOt'"

1"'. T••••SOMA
Ul TQlIl.EHMlUU
111 vtUSfC"
11. VlRotS y .ACMS

.ESTO DE TE.MINOS
• ....0 PlMEOIS

n c.aUl"fll
'0 CRUXUL
51 tUflIT

Il1 1t00. DE ea",
IU VfJilOllUL

AESTO DE TEAMINOS

'" SOAI"

4' TOUDO

TAUYI'"
looot LOS TEAMlNOS O. f)

1 ToaAUOS
lODOS LOS nR"UtO$ o;n

J UCAA-fOUDO
tooos LOS T!Jl;MINQS O,"

• LA .1".TOOOS LOS TIAMlNOS 0.64
, "OIITII DE MAVAHlAJIOS.

TOOOS LOS TERMINOS 0.64
f MOHT'S OE LOS yt.fNtS

TOOOS LOS llRMINOS 0,68
, LA lIIAMCM.

tooo$ LOS TEAMINOS 0.64

... nA"'"

1 ,une.. GIL ,1ILOtA
TODO' LOS TEAMIMOS t.n

1 SI••ANIA DE MaNTAl'AN
TOOOS LOS TUMINOS t.ll

J 'AJO "IU"
lODOS un nA"INOS 1.1l

• SlMANU 01 ALHUACIM
TOOOS lOS fEkMtNOS I.n

, NOTA 01 ftllUtt
TODOS lOS TEA"INOS t.n

, ""UTa.leo
TODOS lOS TEkMtNOS t,u

,'" VAUflClA

t UICOfII DE ADI....,
TODOS lOS TERMINOS 1.30

1 "LTO TUlUlo
tODOS LOS TlAl'llMOS l. lO

J '.MPOS Of _LIAIA
roDas lOS TERMlNOS 1.10

• AEQUENA-UTlE\.
TODOS LOS 1EAI'IINOS 1.10

, MOya DE .uIioL
TODOS LOS TERMINOS 1.)0

• UGUNTO
TOOOS lOS TEAMINOS t.10

f HUPTA DI .AUMeIA
lODOS LOS TlA"INOS 1.10

• lll'A•• DIL JUCAl
TODOS lOS TU"lMOS 1.10

l.'l

J ••1

3.'1

:Ji."
'.'l
1,81

J.Sl

s."

....
1.66....
1,66

1.66

1.44
1••4
1.44
l •••
1. 44
1,4'"
1.44........
l •••
1,4.
t."..

....

l.lJ

1.2l

l.l)

2.1)

1.66

1.66

1.66

1.66

1.66

1.44
1.4"
1."4
t •••
l.".
l.""
1.44
1 ..
1 ..

l."'''l.""
1.44

l •••

1.81

1.8t

' ••1

loSl

'.81

l.81

'.U

2.23

2,21

1.66

1.66

1.66

1.66

1.66

....
l. "'..
1."4
l .....
l •••

l.""
l •••
l .....

l •••
l .....

-l."
l •••
l •••

l,))

l.))

1.:U

l.:n

0.S9

o.SS

o.ss
o.ss
o.as
O.flS
0.811
0.88
0.8S
O.SS
0.88
0.8a
o.fla
0.8a

l.:n

l.:n

'.3)

l;)I

SU.ROIA (LA)
1II0fl10A'l;(1
IIfOflfOAII; ll.-l.llHEA!tIO
MInES

"".'UENtUUA$
ROSAL
SALUDA OE CASELAS
S..LV.. TIE.... DE "tÑO
TOMIRo
fUT
testO DE TERMINOS

.'ufikJ
II,.
"..,..,
••..,.
••..

41 SEVILLA

l.. SlUU _TI
TODOS LOS TERMlNOS

l LA VE••
TODOS LOS TERMtNOS

J EL ALJAA.FE
TODOS LOS TEAMINOS

• LAS ....UMU
TODOS LOS TEAMtNOS

, L. CMII~IJi..
TOOOS LOS TEAMINOS

• l.A SlEA•• sua
TOOOS LOS TEAMIMOS

1 DE UTUA
TOOOS LOS lERMINOS

. TOOOS Los TUMIMOS
• ltUMOS&.TODOS lOS TEAMIMOS

, ASON

40 SlSOYI.

1 CUULAlt
TODOS lOS TeAMtNOs

t S!PUlYfO.
TOOOS lOS TUMtNOS

J SEGO'It.
TODOS lOS TI.MlNOS

J. ca.U".A

1 COSTEll.A
TODOS lOS TeRMINO S

Z LtllAMA
TOOOS LOS TEII:I'tINOS

, TUOANt"~"aue."ICA
TODOS LOS TERMINOS

.. pas-lsufIA
TODOS LOS rUtUNOS

,. POM1'IYIPA

1 ItOlIITaRa
TODOS LOS TERMINOS

Z l.1fOUI.
TDOOS LOS na,UNaS

J l"n.IOll
TOGOS lOS TE.MINOS

)1SAlMANtA

1 YlflOUOIMO
TOOOS LOS TEa,uMOS

z uon""
TOOOS LOS TE.MlNOS

1 IAUMIilCA
TODOS lOS TEaMINOS

,. "RAAADA 01 '.AC~TE
TOOOS LOS TEAMINOS, 'Uf"" 01 1M U TU".
TODOS LOS TERMlNOS

, AL'" 01 fOIl"'l
TOCOS LOS T(RMINOS

, CIUDA. ROC"'I.
TODOS LOS TE.lltINOS

• LA su....TooOS LOS TE.MIMOS

J' srA.eaVI 'EHea.'(
1 "0ll1'l DI TlIflIUPI

TOOOS lOS TERMlNOS
Z su. Uf TINla.'E

TODOS lOS tE"NINOS
J ISLA 01 LA PALIIA

TODOS lOS TE. MINOS
,. ISLA De LA IOMIU

TODOS LOS TE.MlNOS
, ISLA 01 "IEtao

TOOOS LOS TERMlNOS

., SO.U

~tNAltIS

TOOOS LOS lE.MINOS
Z TtE....S ALTAS T VALLE O~L

TOOOS LOS TEAMINOS
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P"" Cumb. r Comb, po- Cumb. P" Combo P"'Comb. reamb. P-Comb. P"'Comb. P-C"'lll:
Ambitu t«rilorial

~.

¡¡dAd A
M""~

lH.lad Si
M""~
lidad C'

M...•
lidad U Ambito temIorial

M""
I~G """'hdad H

U UlUDOUD

TIERkA DE CA",O!
TOOO$ lOS TER"INOS

l CUTAO.....
TODOS lOS TE"MINOS

40 SUIlESTf
TOOOS lOS TE"MINOS

., !flltA""

1 VUCA'.
tODOS lOS TEIlMlNOS

l,to

J,lO

].10

'.19

'.19

'.19

'5-,19

S.19

04 Al"'tltA

l LOS "fUI
TODOS lOS Tftl'UItOS

t AUO AL"IUOlUr.
fODOS lOS lEll.lUItOS

) .".,10 Al.llAt...
lOOO$ lOS TERMINOS

4 UO lilAC'JlUlnO
fOCOS LOS 1'E«MINOS

S '''''''O lAlfllMAS
TOOOS lOS URlllllOS

• U10 AttD4Il.U
IODOS lOS TERMINOS

1 (.1.11'0 OAUAS
tOOM lOS fUlllICOS

I c..III"O NI "U 'f IAJ!! ANO""'A
lOOOS lOS TEIIMIIIOS

l.'O

2,88

0.81

0,111

0.'1

1.01 l. Jo

1.)6

l.,.

2.0)

l,Ol

0.1'

0,81

0.8'

0.11'

I,n

1.0......
'."

O, ss

O.,.

0.96

1,66 l,M,

l.n l,f6

J,'8 2.'6

1,66 l.6<!o

).12 l,66

S,8' 1.'/0

1.66 l,66

l.OI 1.20

l." l.M

1.66 1.66

0, ss

O, 'JI

1,6" 2.62

1.... 1.61

1.'4 2,61

1,6" 1.62

1.64 1.67

l.'" 2,.1

l.... 1.61

l.... 1,62

16 ...0

',.6

....
',00....

11.01

11,H

fODOS LOS 1¡IUIUClS
IIAHS..-

U "ZUA"
tODO$ LOS lt:tlllIIllOS

fODOS lOS lElllltMOS
) .."ca A"[la-I'IEOUHn..

TODOS l.OS ntlNuClS

.. lAOAJOI

1 AUUIUlURIIlR
'DOOS las fElIMIIClS

06 I ..OA.lOI

• UOAJOIfOOQ$ lOS tl!IUIIJI)S
, 4UlfMDll.I.UO

tODOS LOS tl!Il.NINOS
I CutUPA

tODOS lOS 1't:lI."tIlOS
., lIL1ftNI"

fODOS lOS ·lU"IJGS
10 Jun 1M! LOS U ..I.UtlOS

rOOOl lOS lEIIIl'ICIS
U URI!.'"

JoooS LOS nll.ll1MOS

tOOOS LOS 'UIllIMOS
l' NUfS.

lODOS lOS TUMIlt\JS
• 'tALLES ORlfltTAL .

JODOS lOS fEtlNtltOS

, "'UU OCCIDf1ll'Al
'IIDOS LO$ l¡.NIMOS

10 '.JO LlOIllU.\t
IODOS LOS Ifll;MlHOS

tOCIOS lOS fEtllllllOS
S "'LU '.JO M.lt'lI.CHI!

lODOS lOS fftlMIMOS
.. '(ALU 011. rutAIl

IODOS lOS fElllllNOS

",ll,tlllllOS

I IlUtlllDAOES
'ODaS lOS n.MINOS

z IUII;I!IA-t:IIIIO
'000$ LOS tUIIUtOS

I O""......
rooos LOS TEIIN'MOS

.. l.. al'''II.I,
fOOOS LOS 'tIII"INOS

, .lI.LJ;IIlIA
TIIDOS LOS fE"N1I1lOS

• 'UUfll.SA
fODOS LOS fUltlMOS

" , ....."OS
fOOOS lOS TUlliMOS

• AlI.LUlOlll
lODOS LOS fUlllMOS

fODOS LOS naNlllOS
.. ltO'I'AJIIS

·'OOOS lOS f1!,",IIlOS
, n",on

fOOOS LOS "Il.IllIMOS

fOOOS lOS lUNlMOS
1 JlIAlllMU:

TOCIOS LOS lI!llllllClS
S llI!MIIllU

lOOOS LOS f(tlIlllIMOS

.. IAlI.CIUlU

1 II:HADA
TOOOS LOS fUNlllOS

fOOO$ lOS fEll.MIMOS
S 00lIl "N'«I

lODOS lOS l'fll.ll1MOS
.. I'UfIlU, AlCOClIl.

TOODS lOS fEIIIllltOS
, HElI.lI.ftl.. DUaUf

TOOOS LOS ffll.lllllOS

1 MEtltOA

" 1.1'11,."

1 ...f".I........ ICM.
TODOS LOS TERlllllOS

''' ..unu
1 IlIllA

1 ""ILA

1.S1

'."

1.'0

1.'J.

) ..,
'.'0
).91

).91

1,'0

3,03

1.'0

0.10

1.'.

O••,

O.'"
O.'"

0."1'

0.10

o."

"""',,<loo H

r Cumbo

..".."

.O.'"

3.91

1.50

3.91

3.91

1.'0

1.1'J

'.1!

rComb.

Z.50

],91

l,.!

1.'0

],0]

l,'O

"""''"""r('omb

Z.'U

l.'})

.2.41

1.41

1,')

1,'.
l.'.

l.1Í

M....
hdad E- ,

rComb.

TDOOS lOS TEII..MINOS
4 C"""O$-I"""

TOOOS lOS TEIlNlNOS

Z 10...,,\

••eA 01 LOS c••aLLIROS
TOOOS lOS TEAMINOS

J UISTE

6 aARotA

TOOOS lOS TUMIMOS

6 OUlltO ...10
TOOOS lOS TE"MlNOS

SAMAIIUA
TODOS lDS TEII.."INOS

t I(NAYENT' T LOS vallES
TODOS lOS TE"MlNOS

TODOS LOS n,uttNOs

TODOS LOS TEANINOS

TODOS LOS TEIUUNOS
J CAUTUUO

TOOOS LOS Te"MINOS
.. LA .L~l. DE OoAA .OOIMA

TOOOS LOS Te.NlNOS
S {AflAUtA

TQOOS LOS TlAMlMOS

so 1....01.\

T,\RIF\ DE PRIM-\S CO.\fERCI.\lES DEL SECiCRO

Let'huRII

nar.as por l-aUa 100 p:~\as de l'apilal ase¡uradol

PLAN 1991

lODOS lOS TftlllllMOS
ZIlll..Mt~L"

fODOS Las n ..", NOS
J JlR'" ..LeUAl

fOOO$ lOS fEllllllllOS
4 CElntlO

lODOS las fO:IIII«1$

, "l""""
rooos LO$ fEtlllllllOS

• SUtlllA SEC..
TOOO$ LO$ ntl'UNO$

f Hl!LUN
tooas LOS fEllIU.S

O) AUC""Tl

1 'fIJüI.Of'O
foooS LOS rEtllllMOS

1 JlOIItAltA
1000$ LOS TEll.lIIlNDs

) 1I.1l.000"'OO
fOOOS LOS ff:tlIllII«lS

4 CI!NTtlAL
'OOOS LOS TfIl.IIII11OS

S NEUOIONAL
rOOOS las fUlllMOS

01 Al•••

1 CAM....ltA
lODOS LOS lU"IIlOS

Z UtllllACIOWS _lEA
lODOS LOS n"',IIfOS

1 VALLES At.awUII
lOOOS LOS ntlAlIlOS

• LUNaoA AU"''''
rOOO1 LOS rUNlllOS

, -rAII.. AL""""
rODOS LOS nllNI.S

• UOJ" .......U
rODOS LOS Tftllll.S
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rcomb. rOJllI1J. P"COIlIb. rColllb. rColllb.

Mo/b·
l;dad G

P- Cumb. p-' ('.Imb. r Cumb P- Cu",b. 1'" Cumbo

........
lilád E

M...._
lidlld. F

M.....
lio:lad H

Moda.
I~l

O,5S

J,50

l.a..
1.11'l.'"1,'"
l.tO

l ....
l.U
1,11..
1,10

lO, ro

11.41
ll.'}
11,'1
n,"

10....
lO,'.
10 ....

t • .au

.. UTO IilU'lMcwt
JO CAl.uu.s
"lo FI~UU""

IU IOEllElAO&
ll' 'tnA.uTAM

IIUTO Of Tfll.MIl'IOS
, .AJO ""~0AIf

TOOOl lOS TI!IlIHMOS
" IHlI.OI'!l

TOOOS lOS TEIIM'MOS
7' U SILVA

n n.u.u
''1 llOIlU Uf '''"

lUl ronA
IlUTO OE n""lItOS

tODOS lOS TUI'lINOS

1 DE LA 'IKA
TOOOS lOS TUllIMOS

O,S9

O,"

0.'9

Too05 LOS n"'l'lllfOS
" "M.~lCtA DI: "U;"lt'U.

TlIOOS LOS U""UItO$
, L(MIlOS"'. .

rOO05 lOS fUJlllltOS
.. JU'IALNJlIIM. • LA lIIa'A

lODOS lOS TUIOItMOS
, "dAn 01 LA 'lE"'.

rooos 1.1» Ull.1Ol1MOS

, "LASEMCU
tODOS lOS TU"UNOS

rOllOS LOS Tl!IUUMOS

1'OOOS lOS TUIIINQ,

" IIEIIV.S

1 "OUS

10 tUIiU$

1 Uc.U,U
TODOS LOS TEltIlUlO$

Z tawn.LG
'ooln LOS TfIUUItOS

1,01

1, JI>

1,1.

1,1"

O. "

1.5'

l."l

1,1'1

".Ol

l,ao

1,11

l •• '

....
rooos la' TUIlIIIlOS

, COItOAOO UDlliIA
'ODaS lOS U""'I'IOS

" 'OIlDAOD LnOllAl
TOOOS lOS fEIIlltNOS

11 MItIl't.a

1 SIEll",

.. COSTA

'[ SUIt'UtcOfo
TOOOS lOS TUlliMOS

-. ToooS lOS TUMII(O$
"ItUI!KAIIl
. TODOS LOS nllMIH01'

s IllUll.Ol
TOOOS"lOS TElllllNOS

" lIIOffTV"ato
1000S LOl fflllllNOS

, ALlfAlU
TOOOS 1.0S n"lIllfOS toU

• LA CostA
rODOS lOS n.lllltO' ),11

• LAS AU"".AUI
14" OII.IIVA hU

IInro 1M! UlI.fIllHOS
10 VALlE H lfcal"

TODOS lOS TEIlMlNOS

fOOOS lOS TEIlMINOS
1 AIfO€'IAlO OCCIOEJdAl

ToooS lOS UllllllfOs
1 AIlQEVALO OltIUlfAl

tOOOS lOS IUlIlIfOS

lO IlUII'UU:OA

19 SIIAO.ll.UAltA

1 CADIIIA
TlIOOS lOS T1i1l"IMOS

I.SlElllU
TOOO'I lOS nllMlIIOS

1 Al,...tA At,U
T1JDOS lOS Tl!lllltlfOS

.. IIOI.tllA 01 UASOIf
TOOOS lOS n.MllIOs

t ALUll.lU.a .an
tODOS lOS TUlliMOS

1.01 ~ 1,16

0.11 1.1'

1.0. 1.1.

1,01 1,"
1.01 1,.'

1.01 1,"
1.01 1,"

2.S1 1 ....

'.1. 1,'4

l,ll

1, ••

tooOs lOS fEll'"MOS
.. lIlONTts '1M

'IJDOS t.Ot ,UMrNOS
S "ASTaS

TooOS lOS TEIIMINOS
" 'A""O H M)IlTIU

ToooS lOS tlll'HIfOS

u:tunUDII

1 ALTO ltAuruuo
looO' lOS n"lIIIIMOS

1"JO ".U'."lllO
TOOOS LOS ,nlUNOS

J LLAMO' u,n_AlU
TOOOS LOS TEIUI1MOS

.. I".A,,","OIA
TODOS LOS UIUUMO$

, "nORA".MOll"
TODOS l(K-U.'UItOS 2.66,

"LA 1'\....
rooM '-OS fElI.lIIIUUtS 1.66

., ULACtA
TODOS lOS fElUllIIlOS

11 crUOillO U'AL

1 MOMTf:1 ....,.
TODOS lOS nll.'UNQS

t ,,,11I"0 DE CM..U.AYA
tODOS lOS fElllUNOS

11 CAOn

1 UIllt'IAA " CAOn
TODOS LOS nllll'ltl«lS l.lS

t con.....aun: OE UOIL
., . ~'fOOOS LOS TEIUillMOS l.l)

) stUU 01 CAOU
'001» LOS 1'llUIIlltOS

.. Df U "dOlo
. ·TOOOl LOS TIEIUIllItOS l.ZI
$ t",",o DI! 1I1aUUAA

TODOS LOS n.,uNOS I.n

u COItOOBA

o....0,61

Ir. lo'

n JU"

JI KUUU

1 ...acEUlIIU
'OOOS lOS tEIIMlltOs

1 10.1I.....!
TOOO'l lOS nllMIII1IS

J "1'.SOAlA
tooo. lOS TUlIIIlMOI

4 IfOfA 01 NUESc•
fOOOS LOS TElllllNOS

, SDM*TAHU
'000' lOS U"MIMOS

.. IIQMEPOs
TOOO'l lOS TUlIIIllIlOS

7' l. un".
tOOOS lOS TElIMlNOS

• ...10 CI"'A
TOOOI las TUIIIIfOS

O,"

u.'"

O,"
o.''

....

o.,.

I "Ec.OCMII'
ToooS lOS TEIIMUIDS

t,LA nUItA
TOOOS lOS T!lIl1tMOS

J t.-lilU'lflA IA.t1i
ToooS lOS TEIlMlMOS

4 U. COlONIA'
TUDOI LOS n.lltlfOs

s C:AIIPIIiA ilt.tA
ToooI lOS TUllllIOS

• "EIII'I!!TIU
tOODS lOS TEIl'UNDS

u LA CORuAIi

1 .nUftTIlIOIilAl
TOOOS lOS n:R,UHOI

1 IXClHIITAt.
ToooI lOS TE""IMa

J IIUI!II.1\l11t
1000S LOS n""lltOs

16 CIU!!tc:A

1 ALCAR"U
tOOOS LOS tUlltlfOS

t 'UUJlIA alTA
TOOOS lOS U",UNOS

J Sf"".MIA "'fOt.
1OO0S lOS UII'UI4OS

4 '11!1I11.uUA IA,JA
TOOOS lOS 1UlllIIOS

, IIAMC.MUfU
1000S LOS fflll'lllfOS

" ",1tt.1tA "''''TooOS lOS TEII.'"ItOS
tMAMtMA AlU

TOOQS lOS TEII.I'IIII1IS

n SI!llOIilA

o, r,

o, r,

O, r,

SlEII.... IQlIEIIA
Tooos lOS fElllllMOS

1 El COffO,lDU
TOllaS lOS fUltlMOS

J SlU..... DE SEMIllA
tOOOs lOS tEllMll«IS

4 'AD1Ii1A Ufl IfOfI.Tf
1001» lOS T(lIltrMOS

, lA I.CM
TOOO) LOS tEIIl'llH01

" u_dlA Ufl SUIl
tOOOs lOS TElllttlfOS

"1 ItAlHIU
TOOOS l01 fEII.ltlM01

• UEIIIlA al! 'A10lllA
TOOOS lOS TUMllfOS

• SlUllA slIll
TOOOS lOS TEIIMtI'Ios

1,00

'."
1,00

1,00

'."
1.00

1.60

1,"0

1 CEQ*
ToooS lOS Ti'lI.'UHOS

1 lllt'IJt.LU
TODOS LOS ff;IIIHHOS

J ...uonA
TOOOS LOS UII.MIMOS

1,1.

,1.10

t .. LEU

1 aulUO
TOO01 lOS tU.lll1roS

t lA lroHullA OI! lUIl'"
fOOOS lOS TUllIMOS

0. rl

0.11

t.1l



BüE núm. 151 Martes 25 junio 1991 21095

Ambíto tnritorilll

Moo.. l<foGa. Moda- Moa- Moda-
llo,tad E ¡n1ad F licbd G iidad H lMiad 1

rcomb. rOJmb, P-Comb.. I"'Comb..... Comb.
AmbilO leI1'iIori&I

Moo.- M....s. Moca- MocbI_ M<>á.:I_
lidad E l..tad F lj~ G l,.;Ud H l~ 1

po< Comb.. P- Cumb ,.... Comb P- COPl\). P- Comb.

O.,.

1.OZ

O."
O,S.
O •••

O."

J.ZO

O, ••

O....

0,111

O.,.

O,"....

loOZ

O.S'

O."
O."
0.11'
0,11'
0.116

O."
0,6'
0,116

D."
0.116

D."
0.S8

D."

O,"

Z,'U

l,lJ

0.S5

J."

l.OI

1.01

O."

l.OI

2.01

l.OI

l.OI

o, ss

1,'1

1,'"

'.16

6.0l

ll.'1IZ.'"Il,9(
IZ.9l

'.'1
11.'1
~.'1

tl,'1
ll.91
H.'I
Il.·1

.... "

'.6'

S,4)

'."

1.66

....

tooot LOS U.IllII1lOS

TOOOI lOI n.1l111lO1

tODOS lOS lUJllHO$

GUIlIl.OIA (lU
"""O U
"OOtO II-lIlllMUIl.IO
HIEyn."
'UEIlTE,UUS
.oal
SUCEDA DE C.lSfUS
UlY.lIIEA.. DE !UiiiO
JOOIIÑO...
UUO DE TEll:MtIfOS

) "UUI

4 AlEDO
I AL"""A Of Mllfl.tl"

IJ t.1'.lll'"
I'lLOIlU-1
1" Il lOltCA. ti
7' H t.lJlltIl - IU
76 IIAIAUt»l
n 'UEaJO_lUIIIUAU
J' l:JlAII"

• C,,"'O DI CAATA5(fjIA
tlJOOS lOS l(ll;IIIIoIO$

• Jllpn

TODOS LOS fEAlIllllOS

lOOOS LOS YEIliIlIHOS
J CAIIIIIAS OEl. tlAACEA
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